
  Sunchales, 5 de junio de 2000.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1311/00

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  emanado  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a 
consideración del Cuerpo Deliberativo haciendo mención a la nota recibida por la vecinal 
Barrio Centro, y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma expresan su deseo de ubicar una réplica de la imagen de nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, como símbolo de nuestra fe;

Que  son  intenciones  construir  una  gruta  o  contenedor  donde  entronizar  a  la 
mencionada  Virgen  en  un  espacio  público  y  de  ser  factible  por  parte  del  Municipio 
conceder su autorización;

Que  el  proyecto  técnica  será  elaborado  por  el  Arquitecto  Néstor  Boero  y 
supervisado por personal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;

Que el lugar elegido como posible para su emplazamiento es frente al predio de la 
Estación Ferrocarril, cuyo lugar preciso se definirá convenientemente en el momento de la 
Construcción;

Que en virtud de la Ordenanza Nº 1062/95 y el Convenio adjunto celebrado entre 
esta Municipalidad y el Nuevo Central Argentino S.A. corresponde según cláusula 7 inciso 
a) contar con autorización por escrito para llevar adelante la construcción de la obra;

Que las erogaciones que demande la construcción de la obra serán aportados por los 
solicitantes,  acatándose,  además  el  espacio físico  exacto  propuesto por  la  Secretaría  de 
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Sunchales;

Por todo ello, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1311/00

Art. 1º: Dispónese aceptar la instalación con cargo de conservación y/o restauración por 
parte de la Vecinal Barrio Centro, de una réplica de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 
con su correspondiente urna a construir.

Art. 2º: Determínese como sitio de emplazamiento de la ermita o gruta de la Virgen en el  
predio frente a la estación de Ferrocarril, cuyo lugar específico se definirá por personal de 
la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  de  este  Municipio,  en  el  momento  de  la 
construcción,  cumplimentando  en  un  todo  la  Ordenanza  1062/95  y  su  correspondiente 
convenio adjunto.



Art. 3º: Acéptese el proyecto técnico elaborado por el Arquitecto Néstor Boero, referente a 
su construcción, lugar preciso elegido, como así también los materiales exigibles a fin de 
garantizar su adecuada conservación.

Art.  4º: Determínase  que  las  erogaciones  necesarias,  (Materiales,  mano  de  Obra,  etc.) 
devendrán de los peticionantes.

Art. 5º: Dispónese noventa (90) días como plazo máximo para la construcción, a contar 
desde la promulgación de la presente Ordenanza.

Art. 6º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil.-

OLGA I. GHIANO                                     CONCEJO MUNICIPAL                          ALMA GARRINI
   SECRETARIA   PRESIDENTE

Art. 7º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.-

    Sunchales, 9 de junio de 2000

ING. CIVIL CARLOS WALKER            MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES       DR. OSCAR A. TRINCHIERI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.   INTENDENTE MUNICIPAL
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